
~ MUNICIP~IOAD DE 
~l'ROYIDINCIA 

Secretaria Municipal 

PROVIDENCIA, 2 1 A60 2014 

EX.Nº lll..l_t VlSTOS: Lo dispue¡to en tos artírulos 5 letra d), 8, 12 y 63 letra i) de ta Ley N"18.695, Org<lnica 
Constitucional de Municipalidades; y, lo establecido en la Ley N~9.886 de Bases sobre Contratos Administrativ05 
de St.ministro y Prestación de Servicios y el Decreto Sl.4)remo N°250 de 2004 del Ministerio de Hacienda, que 
aprueba el Reglamento de la Ley antes mencionada.· 

CONSIDERANOO: Que mediante Meloorandum N" 19.322 de fecha 11 de Agosto de 2014, del Secretario Corrw.nal 
de Planlficaclón, se acompañan los antecedentes para el llamado a propuesta plt>lica para et "SERVICIO DE 
CATASlRO DE INMUEBLES Y RECOLECCION DE CARTAS FIRMADAS EN BARRIOS SANTA ISA.BEL Y DAlMAClA~.-

DECRETO: 

1. - Apruébanse las Bases Administrativas y Bases Técnkas que regirán la licitacióo pública para el "SERVIOO 
DE CATASTRO DE INMUEBLES Y RECOU:CCION DE CARTAS FIRMADAS EN BARRIOS SANTA ISABEL V DALMACIA~, 
tas que para todos Los efectos legales, forman parte Integrante de este decreto.· 

2.· Uámase a propuesta pública para el ~SERVICIO DE CATASTRO DE INMUEBLES Y RECEPCIÓN DE CARTAS 
FIRMADAS EN BARRIOS SANTA ISABEL Y OALMACIAH .· 

3.- CONSULTAS Y ACLARACIONES : Se podrán fonnular consultas a través del Sistema de Informaciones del 
Portal Mercado Püblico, hasta las 17:05 horas de los días 21 y 22 de Agosto de 2014 y la respuesta a las consultas 
y aclaraciones se darán desde las 16:00 horas del dia 25 de Agosto de 2014, por el mismo medio. · 

4.- FECHA ACTO APERTURA TECNICA: El día 27 de Agosto de 2014, a las 16:05 horas.-

5.- FECHA ACTO OE APERTURA ECOHOMICA: Se abrirá a las 16:05 horas del día 27 de Agosto de 2014.-

6.· FECHA DE ADJUDICACION: El día 2 de Septiembre de 2014.· 

7 .- GARANTIAS : LDs oferentes deberán garantizar la seriedad de la oferta mediante Boleta de Garantía 
Bancaria, Vale Vista o Póliza de Seguro (Código 192063) a favor del Municipio, por un valor de $100.000·, con 
una vigencia hasta el día 1 OE NOVIEMBRE DE 2014.-

8.· El encargado del proceso es don RICARDO QUEZADA CANCINO, de la Secretaria Corm.nal de Planificación. -

.· Publíquese el llamado a propuesta pública, las Bases Administrativas, Bases Técnicas y demás antecedentes 
de la propuesta, por la Secretaria Comunal de Planificación en el Sistema de Informaciones del Portal 
Mercado Público, el dfa 21 DE AGOSTO DE 2014.· 

An6tese,com1J1iqueseyardlívese. 

Secretaria Comunal de Planifiución 
Dirección de Administración y Finanzas 
Dirección de Control 

~h:;~oenTrámiteN " W 1~. -, 



www.rre-cabp..t:llco.cl/PrOCll'emellllM<AlleslRFM:letallsAcquisltion.asp¡(?q5"IZ5llllr.FSNsx¡NJ+u2o2Mg="' 

Licitación ID: 2490-42-LE14 

Catastro de inmuebles y recolección de cartas 

Responsable de esta licitación: I MUNICIPALIDAD DE PROVIDENCIA, 
DirecciÓn de Secpla 

o 

~a J;: Faltan 6 dias para que cierre esta licitación. () • g., [8J 

Productos o servicios 

Encuestas en terreno para investigación de mercado 

Cod: 80141512 

~ l>ejaru _n r e:damo s obre 
V estn licttaclÓn 

Realización de un catastro presencia! de aprox. 4200 inmuebles afectados por 
la propuesta de modificación al PRC en los ban1os de Santa Isabel en Dalmacia, 
reglstrandoelnlveldeapoyoo rechaz:ode!os propietarios y vednos a dicha 
modificación 

l . Caracterlstlcasdelallcltaclón 

2 . Organismo demandante 

3 . Etapasyplazos 

4 . Antecedentes para inciu ir en la oferta 

S. Requisitos para contratar al proveedor adjud icado 

1.Características de lalicitación 

............. F 
7 . Mo ntos yduraciOn del contrato 

8 . Garantías requeridas 

9 . Requerim ientos técnicos y otras cláusula s 

Nombre de ta licitación: Catastro de inmuebles y recolección de cartas 

Esbldo: Guardada 

De.scripción: Se requiere contratar !a realiz:ación de un catastro presencial de aproximadamente 
4.200 inmuebles afectados por la propuesta de modificación al PRC en los barr1os de 
Santa lsabelyDalrnacia, registrando el nTvcldc apoyo o rcchaz:ode los propietarios y 
vecinos de estos barrios a dicha modificación. 

Tipo de licitación: Pública-Licitación Pública Entre 100y1000 UTM(LE) 

Tipo de convocatoria: ABIERTO 

lttp~MwN.rre-caOOpu!Jico.cllPrix:Lfement/Modul"'"1F!FlllDelailsAoqlisitim.aspX?qs=l25AlhlFSNSXjNJ+u:ro:.?Mg•= 
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Moneda: Peso Chileno 

Etapas del proceso de apertura: Una Etapa 

Contrato El contrato se l'ormalizará con la orden d i! compra 

Toma de razón por Contraloría: No requiere Toma de Razón por Contra lo ría 

Publicidad de ofertas Las ofertas técnicas serán de público conocimiento una vez realizada la 
técnicas: ap@rturatécnicadelasofertas. 

2 . Organismo demandante 

Razón social: I MUNICIPALIDAD DE PROVIDENCIA 

Unidad de compra: Dirección de Secpla 

R.U.T.: 69.070.300-9 

Dirección: Av. Pedro deValdlVla 963 

Región en que se genera la licitación: Región Metropolitana de Santiago 

Reclamos recibidos por incumplir plazo de pago: 31 

Esteníimeroindic .. Jo..reclamosrecibid011porest;oinstitucióndesdeetldeEnerode2011hastaeldíadeayer. 
Recuerdeinterpretarestainformaci6nconsiderandolacantidaddellcltacionesy6rdenesdecompraqueesta 
institucióngeneraenelMercadoPíibllco. 

3. Etapas y plazos 

Fecha de cierre de recepción de la oferta: 27-08-2014 16:00:00 

Fecl\a de Publicación: 21-08-201417:00:00 

Fecha inicio de preguntas: 21-08-2014 17:05:00 

Fecha final de preguntas: 22-08-201418:00:00 

Fecha de publicación de respuestas: 25-08-2014 16:00:00 

Fecha de acto de apertura técnica: 27-08-2014 16:05:00 

Fecha de acto de apertura económica (referencial): 27-08-2014 16:05:00 

Fecha de Adjudicación: 02--09-20 14 18:00:00 

Fecha de entrega en soporte flsico No hay información 

Fecha estimada de firma de contrato No hay información 

Tiempo estimado de evaluación de ofertas No hay Información 

4, Antecedentes para Incluir en la oferta 

Información administrativa solicitada 

1.-Anexo Nº l : Individu aWzación del Oferente 

2.-Anexo Nº2: Resumen de Antecedentes Legales 

3.-Anexo Nº3: O.,claraclónJurada 



WWW.Irlilcatipijjiind/Procuernerf/Mll(iJll&IRFSOlllailsAoql.isltj<:nEIJl(?qs=l25o\ltr.fSNSXjNJ+~g=• 

4 .· Copla vigellte de la Patente Municipal del oferente del rubro a soda do a la HcitaciÓn (consultor o 
empresa oonsultora según corresponda) 

5.- Anexo N°9: Compromiso de Confldendal!dad 

Información térníca soHdtada 

l.· Anexo N°4: Resumen de expelienda del oferente 

2.- Certificados firmados por los mandantes o copias de contratos que acrediten cada uno de los 
estudios declarados en elanexo4. 

3.·Anexo7,experienda deVla jefe/a de proyecto 

4.· Anexo 8,experiencia deVla jefe/a de terreno 

5 .· Estructura del equipo de trabajo, según punto Sde las Bases Técnicas 

Información económica solicitada 

l.· Anexo NºS: Carta Oferta 

5. Requisitos para contratar al proveedor adjudicado 

Persona natural 

Enoontrarse hábil en ChlleProveedores,reglstroque verificará NO haber incurrido en las siguientes 
causales de inhabilidad: 

1 •• Habersldocondenadoporwalquleradelosdelitosdecohechoconte!Tllladosen eltítuloV 
del Libro Segundo del Código Penal. 

2 .• Registrar una o más deudas tributalii'ls por un monto total superior a 500 UTM por más de 
un año, o superiora 200UTMelnferiora 500lJTMporunperíodosuperiora2allos,sinque 

existaunconvenlode pagovlgente.EncasodeenoontrarsependienteJuldosobre laefectlvldad 
de la deuda, esta Inhabilidad regirá una vez que se encuentre firme o ejecutoriada la respectiva 

resolud6n. 

3 .• Reglstrardeudasprevislonales o de salud por más de 12meses por sus trabajadores 

dependientes, lo que se acreditará mediante certificado de ta autoridad competente. 

4 .• La presentación al Registro Nacional de Proveedores de uno o más documentos falsos, 
dedaradoasiporsentendajudidalejewtoriada. 

5 •• Habersldodedaradoen quiebra por resolución judicial ejecutoriada. 

6 •• Haber sido eliminado o encontrarse suspendido del Registro Nacional de Proveedores por 

resolución lí.mdada de la Direcd6n de Compras. 

7 .· Habersldooondenadoporpráctlcasantlslndicalesoinfracciónalosderechosfundarnentales 

del trabajador. 

8 .• Registrar condenas asociadas a responsabilidad penal juridíca (inwlll)llmlento articulo 10, 

LeyZ0.393). 
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Doc::umentos persona na111ral 
-Fotocopia legalizada de Cédula de Identidad 

Per50na jurid ÍC<I 

Encontrarse hábllen ChlleProveedores,reglstroque verifil;;<1rá NO haberlnwrrldoenl<1s siguientes 
causales de inhabilidad: 

1 .- Haber sido condenado por cualquiera de los delitos de a:ihecho contemplados en el título V 
del Libro Segundo del Código Penal. 

2 .- Registrar una o más deudas tributarias por un monto total superior a 500 UTM por más de 

un afio, o superior a 200 UTM e Inferior a 500 UTM por un período superior a 2 años, sin que 
exista un convenio de pago vigente. En caso de encontrarse pendiente juicio sobre la efectividad 

de la deuda, esta inhabilidad regirá una vez que se enwentre firme o ejecutoriada la respectiva 
resolución. 

3 .- Registrar deudas previsiona les o de salud por más de 12 meses por sus trabajadores 
dependientes, lo que se acreditará mediante certificado de la autorida d competente. 

4 .- La presentación al Registro Naclonal de Proveedores de uno o más documentos falsos, 
declaradoasiporsentencliljudlcialejecutoriada. 

5 .- Haber sido dedaradoen quiebra por resolución judicial ejecutoriada . 

6 .- Haber sido eliminado o encontrarse suspendido del Registro Nacional de Proveedores por 

resoludónfundadade la Dirección de Compras . 

7 .- Haber sido condenado por prácticas antisindirales o infracción a los derechos fundamenta les 
del trabajador. 

8 .- Registrar condenas asociadas a responsabilidad penaljurldlca {Incumplimiento artkulo 10, 

Ley20.393) . 

Doc::umentos persona j urídica 
- Fotocopia Legalizada de!Rutde la Empresa 

- Certificado de Vigencia de la sociedad 

- {1} Certificado de Boletín de Informes Comerciales 

-( l }Certificadode Quiebras/Convenio Judicia l 

6. Criterios de evaluación 

Ítem Observaciones Ponderación 

1 Tamaño del equipo de trabajo 

2 Precio 

3 Experl.,m:ia 

4 CumpNmlento de los requisitos 

7. Montos v duración del contrato 

De aruerdo al Anexo Nº6 " Pauta de 
Fvaluación",puntoNº3 

X- Precio mínimo ofertado " 100 /Precio 
Oferta X 

De acue rdo al Anexo Nº6 • Pauta de 
Evaluación",puntoNº2. 

De acuerdo al Anexo Nº 6 • Pauta de 

Evaluación",puntoNº4. 

' º"" 
4 0 % 

5% 

-
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Munldpal 

Observaciones 

Plazos de pago: a 30 días 

Opciones de pago: Cheque 

Nombre de responsable de pago: Paula Borquez 

e-mail de responsable de pago: 

Nombre de responsable de contrat.o: 

e-mail de responsable de contrat.o: 

Teléfono de responsable del contrat.o: 

Prohibición de subcontratación: 

S. Garantías requeridas 

Garantías de Seriedad de Ofertas 

Tipo de documento: 

Fecha de vencimiento: 

Deserlpdón: 

Glosa: 

Forma y oportunidad de restitución: 

pborquez@providenda.cl 

Ricardo Quezada 

rquezada@providencla.cl 

Se pennlte subcontratación 

Boleta de Garantía o Vale Vista o Póliza de Seguro 

Municipalidad de Providencia 

100000 Peso Chileno - - -·~·------·-- --
La Boleta Bancaria, Vale Vista o Póliza de Seguro se 
deberl\ entregaren la Oficina de Partes de Secretaría 
Municipal, ubicada en Pedro deValdivia Nº963, hasta 
lafechayhoradecierrederecepcióndeofertasdela 
kitación,indicadas en Itinerario de Licitación. Dicho 
documentosedeberáentregarenunsobrecerrado, 
debiendollevarelnombredeloferenteydela 
propuestaenlaportada.Estedorumentoserá 
revisado por la Corrisión de Apertura y enviado a 
Tesorería Munidpal para su resguardo. Et documento a 
presentar deberá considerarlo siguiente: Boleta 
Bancaria, Vale Vista, o Pó~za de Seguro Cod. Poi 
120131751 denominada "PóHza de Garantía para 
Lk:itaciones Propuestas o Subastas Públicas o 
Privadas",paragarantizarlaseriedaddelaoferta,a 
nombre dela Municipalidad ce Providencia porel 
monto de $100.000 (cien rnilpesos),mn una vigencia 
de60díasc0rridosdesdelafechadeaperturadela 
propuesta, ron vencimiento el 01 de noviembre 
2014.EncasodepresentarValeVista,laglosa ebera 
estar escrita en el reverso del Documento. Slse 
presenta Boleta de Garantía, ésta será a la vista e 
Irrevocable. 

Engarantíapordeseriedaddelaofertapresentada 
'º'-----~ºpor la Empresa 
-------~porla propuesta 
denorrinada "SERVICIO DE CATASTRO DE INMUEBLES Y 
RECOLECCIÓN DE CARTAS FIRMADAS EN BARRIOS 
SAITTA ISABEL Y DALMAC!A", a nomb"' de la 

.•. _t:iunicipalida_~ de Pro_~~-:~:.~'....~~t. ~~:~?~~?_?·9.-

Dos dias Mbiles siguientes a la fecha de aceptación 
por parte del Adjudicatario de la Orden de Compra a 
través del Portal Mercado Público 

Garantía fiel de Cumplimiento de Contrato 

Tipo de documento: 

Benefidaño: 

Boleta de Garantía u Otro 

Munlcipalidad de Providencia 



5% 

El proponente f'avoreddo deberá entregar una Boleta 
de Garantía Bancaria por un monto equivalente al So/e 
delvalortotaldelcontrato {Impuesto lnduldo), 
expresadaenUF,alavistaeirrevocable,laque 
deberá mantenerse vigente por60días hábiles 
posteriores a la Recepción Definitiva, y que garantizará 
e lflelyoportunocumplimientodetodaslas 
obligaciones que asumaelcontratlsta . Encaso de no 
contar con Boleta de Garantía, se podrá entregarun11 
"Pól!za de Garantía COD. POL 120130189, 120131794, 

Descripción: 120131716 6 120131312 de cumplimiento de contrato 
genera l de ejecución inmediata",para garantizar el fiel 
y oportuno cumplimiento del contrato por el mismo 
monto y vigencia sei'ialados precedentemente. 
Asimismo, el consultor deberá adj untara la póílza una 
comunicación esaita en que señale el domicilio al que 
deberá notificarle Ja Munlclpalldad del siniestro, si éste 
ocurriera. La Garantía deberá ser entregada en la 
Secretarla Comunal de PlanificaciOn, Departamento de 
Asesoría Urbana, una vez aceptada por parte del 
Adjudicatario la Orden de Compra a través del Portal 
Mercado Pliblic.o. -----··-----·--·---·-----------·------·-----·-----·-·---·-
E11 garantía por el Fiel y Oportuno Cumplimiento del 
Contrato ytodaslasobllgaclonessollcltadas,de 
______ o de la Empresa 

7do~oo~m~;,7,d~•"'"S~ER~VI~C~IO~D~E~CA~TASTR= ~o~~a l~~n~~:;; y 
RECOLECCIÓN DE CARTAS FIRMADAS EN BARRIOS 
SAITTA ISABEL y DAlMACIA~' a nombre de la 

·----·----·--·------------- ----~~~~~~~~:.~'.:'..~~:1..~.!~.:..o~~"!:__ 

Forma y oportunidad de restitución: 

9. Requerimientos técnicos v otras cláusulas 

Resolución de Empates 

Una vez efectuada la recepción de lostrabajosyslno 
hubiera obsetvadcmes por parte de la Munlclpalidad, 
se proceder.! a efectuarla Recepción Definitiva de la 
c.onsultorla. La Recepción Definitiva de la c.onsultorla y 
la Hquldadón del contrato ser.in aprobadas por 
Decreto Alcaldldo el que dispondrá, además, la 
devolución de la garantía de flelyoportuno 
cumplimiento delcontrdlo.Dicha garantía debe ser 
retirada en Tesorería Municipal. La garantia de Flely 
Oportuno Cumplimiento del Contrato cauciona también 
elpagodelasobligacioneslabora lesyprevlslonales 
delostrabajado resdeloscontrata ntes.Encasode 
incumplimiento del adjudicatar io de las obligaciones 
que le Impone el contrato ode lasobllgadones 
laboralesysocialesconsustrabajadores,la 
Municipalidad estará facultada para hacer efectiva la 
garantía decumplimiento,admlnlstrattvamenteysin 
necesidadderequerimientonlacciónjudicialoartiitral 
alguna.Loanterloressinperfuldodelasaccronesque 
La Munic!palldad pueda ejercer para e)<igírel 
am1J1limientoforzadodelopactadoota resolución del 
contrato,enamboscasosconJacorrespondiente 
Indemnización de perjuicios. El Incumplimiento 
comprende también el cumplimlento lmperfe 
delasobllgaclonesdelcontrat!sta. 

Ene.aso de presentarse un empate entre 2om<isofertas,ello se resolverá adjudlc.andoaloferente 
que hubiese obtenido el mayor pontaje en el criterio " Precio#. Sl aplicando la fórmula anterior al.in 
perslsteelempateentreoferentes,dichasituaciónseresolver.iadjudicandoal oferentequehublese 
obtenido el mayor pontaje en el sub-criterio ~Experiencia". 

Presentación de antecedentes omlti6os por los oferentes 

La Comisión Evaluadora podrá solicitar a los oferentes que salven enores u omisiones formales, 
siempre y cuando las rectificaciones de dichos vicios y omisiones no les confieran a esos oferentes una 
situitdón de privilegio respecto de los demás competidores, las que ningún caso podrán constituir 
modificación de la oferta ya presentada, ni afectar los principios de estricta sujeción a las bases y de 
Igualdad de los oferentes, y siempre que se Informe de dicha solicitud al resto de los oferentes, a 
través del sistema de inftlrmación. 



Para tales efea:os, se utilizará el foro ~Aclaración Ofertas" de la plataforma de licitaciones 
www.mercadopúbllco.d, otorgándoles a los oferentes un plazo para su presentación desde la 
notlllc;adón por parte de la comisión, el cual será breve y fatal. La no presentacl6n en el plazo 
estipulado, fattJltará a la Comisión para dedararlos fuera de bases. 

La entidad licitante podrá permitirla presentación decertlfiaieioneso antecedentes que los oferentes 
hayan omitido present11r al momento de etea:uar la oferta, siempre que dldlas certiflc¡¡Ciones o 
antecedentessehayanproducrdouobtenldoconanter1oridadal venclmlentodelplazo para presentar 
ofertas o se refieran a situaciones no mutables entre el vencimiento del plazo para presentar ofertas v 
el periodo de evaluación. 

Pacto de integridad 
El oferente declara que, pore1 sólo hecho de partleiparen la presente llcltaclón, acepta expresamente 
el presente pacto de Sltegridad, obligándose a rumpllr con todas y cada una de las estlpuladones que 
contenidas el mismo, sin perjuicio de las que se señalen en el resto de las bases de licitaclón y demás 
documentos Integrantes. Especia lmente, el oferente acepta el suministrar toda la Información y 
documentación que sea considerada necesaria y exigida de acuerdo a las presentes b11ses de 
lieilaclón, asumiendo expresamente los siguientes compromlsos:l.- El oferente se obliga a no olreoer ni 
conceder,niintentarofreceroconccder,sobomos, regalos,premlos,d6dlvasop11gos,cu11lquie111 fuese 
su tipo, naturaleza y/o monto, a ningún funcionario públioo en relación con su oferta,conelprocesode 
tkitad6n pública, ni con la ejecución de él o los contratos que eventualmente se deriven de la misma, ni 
tampoco a ofi"ea!rlas o concederlas a terreras personas que pudiesen influir directa o indirectamente 
en el proceso lidtatorio,en su tomadedecisionesoen la posterioradjudlcaclónyejecudÓn delo los 
conlratosquedeellosederiven.2.-Efoferenteseobligaanolnteritarnlelectuararuerdosorealizar 
riegodadones, actos o conductas que terigan por objeto innu1r o afectar de rualquter forma la libre 
competencia,a..aalquiera fuese la coriducta o acto especifico, y especialmente, aquellos aruerdos, 
negocladones, actos o conductas de t1po o riaturaleza cotustva, en cull lquler de sus tipos o formas.3.
EI oferente se obliga a revisar y verificar toda la Información y doC\Jmentaclón, que deba presentar para 
efectos del presente proceso llcltatorto, tomando todas las medidas que sean necesarias para 
asegurar la veraddad, Integridad, legalldad, consistencia, precisión y vigencia de la misma A.- El 
oferente se obliga a ajustar su actuar y cump~r con los principies de legalidad, ética, moral, buenas 
costurrt>res y transparencia en el presente proceso licitatorio.5.- Elofererite manifiesta,garantiZa y 
acepta que corioce v respetará las reglas v condiciones establecidas en las bases de lldtadóri, sus 
dowmentos integrantes y él o los contratos que de ellos se derivase.6.- El oferente se obliga y acepta 
asumir, las consecuencias y sariclories previstas en estas bases de licitación, así mmo en la legislación 
y normativa que seari aplicables a la m!sma.7.-El oferente reconoce ydedara que la oferta presentada 
en el proceso lidtatorio es una propuesta seria, con información fidedigna y en té1TI1inos técnicos y 
económicos ajustados a larealidad, queasegurenlaposibilidaddecumplirron la misma en las 
coridiciones y oportunidad ofertadas.e.- El oferente se obWga a tomar todas las medidas que fuesen 
riecesarias para que las obligaciones ariterlormente señaladas sean asumidas y cabalmente cumpUdas 
por sus empleados y/ o dependientes y/o asesores y/o agentes y en gerieral, todas las per5onas con 
que éste o éstos se reladoneri directa o Indirectamente en virtud o como efecto de la presente 
lldtación, inctuldos sus subcontratlstas, haciéndose plenamerite responsable de las consccucn llS de 
su lrif111c:dón, slri perjuicio de las responsabilidades Individuales que también procediesen /o f 
de terminadas por los organismos corresporidlentes. 

------·----------· 
Supervisor Técnico del Proy ecto 
La Supervisión Técnica del Proyecto estará a cargo del Departa merito de Asesoría Urbana de la 
Secretaria Comunal de Planificacióri. 

-----··---·--·-.. -.. ----.. ·-·---··-----
Consultas y Respuestas 
Todas las consultas o dudas en relación a La propuesta deberán hacerse por escrito a t ravés del Portal 
Mercado Púbtlco (www.mercadopubllco.ci), en la fedla indicada en el ltlrierario de licitacióri, publicado a 
través del Portal Mercado Públlco. Las adaradones y respuestas a las corisultas, si Las hubiere, se 
harán por escrito eri el mismo medio y pasarán a formar parte lnte9rarite de las ~ses Administra tivas 
y/ o Bases Técnlcu, según corresponda. ser~ responst1bílldad de los oferentes obterier estos 
11ntecedentes delPortalMercado PUbllco. 

Va lor del ContTato 
La cont111todón de la corisultori11 que se licita será a SUMA ALZADA y se pagará en la forma que se 
señala en las presentes Bases, con la aprobación de ta Supervisión Técnica. Deberá expresarse eri 
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pesoschilenos,envaloresnetos.Elcontratoestaráafectoaloslrll)uestosqueexigelaley. 

Adjudicación 
La adjudicación se realizará a través de la emisión y notificación de Orden de Corll)ra subida al portal 
Mercado Público, a la oferta que haya obtenido la mejor calificación general, una vez ponderados los 
factores y criterios técnicos y económicos ~e evaluación. 

En caso que una Orden de Compra no haya sido aceptada, la Municipalidad podrá solidtarsu rechazo 
48 horas después de emitida ésta, enteridiéndose definitivamente rechazada una vez transcurridas 24 
horasdesdedk:hasollcitud. 

Modificaciones 
El servido no conterll)lará aumentos o dlsminuáones de contrato. 

------------------·------------
Pagos 
La forma de pago será contra factura a través de un estado de pago, correspondiente al 100%del 
valor de la consultoría, el que podrá ser cursado una vez realizada la recepción conforme de la 
totalidad de los productos o servidos. Queda expresamente prohibido que el consultor sin la 

autorización expresa del Municipio, ceda o transfiera a terceros, a cualquier título, los derechos 
emanados del contrato con excepción de la cesi6n de créditos que se rlge por la ley N~ 19.983 de 
2004.Elplazo para redlazaruna factura será el máximo establecido en el articulo 3° N" 2 de la 
re ferida leyNº 19.983 de 2004. 

RespoMabilldades y Obligaciones del Consultor 
l . Será responsabilidad exduslva det Consultor la CORRECTA EJECUCIÓN DE LA CONSULTORÍA 
CONTRATADA, responsabilidad desde la aceptación de la Orden de Compra hasta la fecha de recepción 
definitiva de los trabajos encomendados . Elconsultor,enconsecuencia,seobliga a rehacer sin costo 
alguno para la Municipalidad y en el más breve plazo cualqulertrabajo mal ejecutado o incompleto a 
juldo de la Municipalidad. Esta obligación no exime al consultor de la responsabilidad civil que le 
correspondedurantee!plazoqueestablecelaley. 
2. El consultor deberá deslgmir un profesional del <Írea de la materia de la licitación, responsable de la 
conducción del trabajo con quien deberá entenderse la Supervisión Técnica Municipal en relación al 
mismo. 
3.La Municipalidad llevará un Libro de Proyecto donde se anotarán las def!dendas,atrasos u 
observaciones que le merezcan el desarrollo del trabajo a la Supervisión Téaiica y constltulrá el medio 
de comunicación con el consultor. 
4. El consultor podrá concertar con terceros la ejecución parclaldelcontratoen los términos 
establecidos en el Artículo Nº76 del Decreto Nº250 del Ministerio de Hacienda, sin perjuicio que la 
responsab!lldad y la obligación de su cumplimiento permanecerán en el consultor que se adjudica 
propuesta. 

Plazos 
La fecha máxlma para la ejecudón del servicio y la entrega de los productos solicitados en el punto 
delasBasesTécnicaseselmlércolesOl de octubre. 

La Municipalidad se reserva el derecho, previo informe de la Inspección Técnica de Proyecto, de aplicar 
sandonesalproveedordetservldoen el caso deque no hayadadocurll)limlentoa cualquiera de las 
obligaciones establecidas en el contrato o que \e impone la Ley. Las multas podrán ser apeladas por el 
proveedor del servido en un plazo de 5 dlas hábiles desde la fecha de su notificación, mediante 
documento escrito dirigido al Secretario Comunal de Planificación. El monto de las multas será el que se 
Indica a continuación, las wa1esserán notificadas por la ITP, para efectos de su aplicación: 
1. lncump!imiento de las normas legales y reglamentarias aplicables al contrato: 1 UTM por cada 

2. lnwmplimiento de las instrucciones estampadas por la Inspección Técnica en el libro de Proyecto: 1 
UTMporinstrucdón. 
3. Incumplimiento en el plazo de entrega del estudio o en corregir las observaciones, 1 UTM por cada 
dladeatraso. 
4. Inwmplimiento en las indicaciones establecidas en las Bases Administrativas o TéCllicas: 1 UTM por 
infracción y por día de atraso. 
S. Cobertura inferior a! 90% de los inmuebles a catastrar, es dedr lnferlor a 3780 inmuebles (de 
acuerdo al art. 4 de las Bases Técoicas). la multa resultante será proporcional al valor del servido, 
siendo calculada por la fórmula: 
Multam(3780-Winmueblescublertos)/(3780*Valordelservldo.) 
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Las multas que se apliquen alconsultordeber<'insercance!adas enTesorerfa Municipal y su 
comproba ntedeberáserpresentadojuntoalatacturaoboletadelEstadodePagocorrespondiente. 

DEL TÉRMINO ANTICIPADO DEL CONTRATO 
Serán causa les de término anticipado del contrato las sig uientes: 
-Larescillaclónomutuoacuerdodelaspartes. 

- Quiebra o insolvencia del Consultor, a menos que se mejoren las cauciones entregadas o las 
existentesseansuflclentesparagarantlzarelcump limientodelcontrato. 

-Fuerza mayor. 
·Porexigirloe linteréspúblicoo laseguridadnaciona l. 
- lnrumplimlento de las bases, así como cualquiera de las obligaciones que el Consultor asuma en 

virtud de! Contrato, siendo suficiente pa ra ello el Informe de la Unidad Muntdpa l responsab le del 
contrato, pudiendo la Munldpalldad hacer efectiva lagara ntíadeRe l yoportunocumplimientodel 

contrato,hastapore l rno ntodelperjuicioocasionadoconellnrumpliniento . Seconsiderar<'i 
Incumplimiento g rave , ruando el monto arumulado de las multas supere el 25% del valor del contra to . 
-En estos eventos el contrato terminará por vía administrat iva ,s!n necesidad de intervención judicia l 

alguna, procediéndose a su liquidación final. 

Los oferentes deberán ajustarse a lo explícitame nte indicado en las Bases de Licitación, respecto a la 

presentación de las Ofertas, utilizando sólo los formu la rios del Portal y Anexos adjunto, leva ntando 

toda la información en el sitio www.mercadopubllco.cl.-

Declaración de desierta o Imtdmlslbllld;ld de la licitación u oferta 
La MunJdpalidad se reserva el derechodededarardesTerta la propuesta cuando no se presenten 
ofertasocuandoéstasnoresultenconvenientesasusintereses; odedarariainadmis ible, ruando las 

ofertasno cumplie ranlosrequlsltosestablecidosenlasbases,onosecuentecon la aprobación 
presupuestaria pa ra adjudica r. Además, recha zará las ofe rtas si el Concejo Municipa l no aprueba el 

informe de evaluación presentado, de acuerdo al artículo Nº 65 letra i) de la Ley 18.695, Orgánica 

Constitucional de Municipalidades. 

Licitaciones en soporti¡, papel 
Las Entidades podrán efectuarlos Procesos de Compras y la recepción total o pardal de ofertas fuera 
del Sistema de Información, hasta la fecha y hora del cierre de la Licitación, en las siguientes 
cirrunstancias: l. Cuando haya indisponlbilidad técnica del Sistema de Informad6n, circunstancia que 

deberá ser ratificada por la DirecciÓn;2.Cuandoen razón de caso fortuito o fuerza mayor no es posible 
efectuar los Procesos de Compras a traves det Sistema de Informad6n; La entrega de los 

antecedentes en estos rasos será en Pedro de Valdivia N"l077, Departamento de Asesorí.a Urbana-

Readjudicación 
Sepodráreadjudica renlosslguientesc:asos:-Sielpmveedorrechaza la orden de compra; -
TranscurrldosSdíashábllesdeatraso,la Munlclpalldad podrá dejarsln efecto la adjudicación de la 

propuestapudiendoenesteeventoadjudicárselaaloferenteubicadoe n elsegundootercerlugaren 
el orden de prelación esta blecido en el informe de evaluación .-

Adjudicación Fuera de Plazo 
El municipio podrá adjudicar fuera del plazo establecido, Informando el motivo del retraso y señalando 
nueva fed1a y hora de la adjudicación. 

Salud ocupacional 
será responsabilidad de la empresa adjudicada el cuidado co n respetar las nonnas de seguridad, 
adecuadas al tipo de seivicio. Será responsabilida d del contratista gara ntizar la seguridad de sus 
trabajadores. El contratista deberá tomar las medidas necesa rias para disminuir al mínimo las 

posibilidades de accidentes y cumplir con la nonnativa laboral respecto de la subcont rataclón . 

Acreditación de cumplimiento de remuneraciones o cotizaciones de seguridad social 
5egUn loqueestlpula le legis lación en materia.-

Comisión Evaluadora 
Posteriormente a la apertura, se conformará una comisión evaluadora compuesta por un profesional de 
la SECPLA, un profesional de DIDECO y un profesional de Administrad6n Mu nklpal, la que eva luará las 

propuestas en función del anexo 6 (Criterios de Evaluación)yemftirá un Informe. 

Liquidación del Contrato y Recepción Di!finitiva 
LIQUIDACIÓN DEL CONTRATO 
!.Dentro de los 30diasanterioresalvencimJentodela garantía de Fiel y Oportuno Cumplirrientode l 



www.rmr~ioo.dlProcL1"arrerrliModules/RFB/DeUilskqui&i~oo.aspx'lqsEl25AIIT.FSNSXJNJ+u2o2M11~= 

Contrato, la Municipalidad deber~ efectuar ta liquidación del Contrato y la Recepción Definitiva. 
2. La liquidación del Contrato se rnateriallzará conforme a la resolución adoptada por la AlcakHa,sin 

perjuicio de que el Consultor pueda hacer valer por su parte los recursos que le concedan las leyes 
ante la justicia ordlnar1a. 

RECEPCIÓN DEFINITIVA 
Unavezefectu adalaliquklacióndelcontratoysinohubieraobservacionesporpartedela 

Municipalidad, se procederá a efectuarla Recepción Definitiva de la consultoría. Para la Recepción 
Definitiva se levantará Acta suscrita por e! Supel>'isor Técnico responsable y el Secretario Comunal de 
Planificación.La Recepción Definitiva de la consultoría y la liquidación del contrato serán aprobadas por 

Decreto Alcaldicío el que dispondrá, además, la devolución de la garantía de fiel cumplirrflento del 
contrato a suvencirrflento. Dicho Decreto será notificado alconsultorysléste no objetare la liquidación 
del contrato dentro del plazo de 5 días hábiles contados desde la notifirnción del Decreto, se 

entenderá que otorga a la Municipalidade!másamplio,totalycompletofiniquitoyrenunciaatoda 

acción o dered1o en relación al contrato. 

OBLIGACIONES TANTO PARA EL CONTRATANTE COMO PARA EL CONSULTOR 
Entodarecoleccióndedatospersonalesqueserealiceatravésdeencuestas, estudiosdernercado o 
sondeos de opinión pública uotrosinstrumentossemejantes,sinperjuiciodelosdemásderechosy 

obHgacionesquelaleyregula,sedeberáinforrnaralaspersonasdelcarácte robligatorioofacultativo 
de las respuestas y el propósito para el cual se está sol!dtando la información. La comunicación de s us 
resultados debe omitirlas señas que puedan permitirla identificación de las personas consultadas. El 

tltularpuedeoponersealautiNzacióndesusdatospersonalesconfinesdepublicidad,investigación de 
mercado o encuestas de opinión. Las personas que trabajan en el trata miento de datos personales, 

tanto en organismos públicos como privados, están obligadas a guardar secreto sobre los mismos, 
cuando provengan o hayan sido recolectados de fuentes no accesibles al púb~co, como asimismo sobre 
los demás datos y antecedentes relacionados con el banco de datos, obligación que nu cesa por haber 

tenninado sus actividades en ese campo. 

Formalización del contrato 
El contrato se formalizará mediante la emisión de la orden de compra y la aceptación de ésta por pa rte 
del proveedor, conforme al artículo 63 del Reglamento de la Ley de Compras Públicas, que establece 
que los contratos superiores a 100 UTM e inferiores a 1000 UTM podrán formalizarse mediante este 

procedlrrflentocuandose trate de bienes o servidos estándar de simple y objetiva especificación y se 
haya establecido así en las respectivas bases de licitacr6n. Elsel>'icio Ucitado se considera como de 
simple y objetiva esp@clficación,ya que se defin<"n todas las especificaciones metodológicas en deta lle 

en las BasesTécnlcasynose solicita a los oferentes una propuesta metodológica, lo que conlleva un 

menor esfuerzo para la preparación de las ol'ertas. 

Apertura delas ofertas 
La apertura electrónica se efectuará a través del sistema de información establecido en el Portal 
Mercado Público, liberándose automáticamente las ofertas el día y hora establecidos en el Itinerario de 

licitación. Los oferentes podrán efectuar sólo una oferta en el portal. La Comisión de Apertura estará 
cunformad<1 por el Secre tario Abogado Munic¡pal, quien actuará comu Ministro de Fe; el Director de 
ControlyporelSecretario Comunal de Planificación, o por quienes éstos designen para estos efectos, 

De la apertura se levantará Acta de Apertura Municipal, la que ser.í suscrita por los funcionarios antes 
mencionados. En este Acto se verii'imrán los doo.im<"ntos solicitados en las pres@nt<" S Bases. El 

contenido de los mismos se analizará durante la evaluación de la propuesta. La Comisión de Apertura 
se limitará aabrir!osarchivosdigitalesyaverificarelcontenidodee!los,peroen ningún caso podrá n 
calificarlos, con excepción de la Garantía de Seriedad de la Oferta. No se abrirán ni considerarán las 

ofertas que no hubieren ingresado en secretaría Municipal el Documento de Garantía de Seriedad de la 

Oferta. se revisará, en primer lugar, el sobre que contiene el documento de garantía. Si ~ste no 

cumpliere con los requisitos soNcitadosse dedarará fuera de bases y no se abrirá la oferta 
correspondiente. Luego, se abrirán los ard1ivos digitales de los •Antecedentes Administrativos# y 
"Antecedentes Técnicos", mencionándose los dorumentos que contiene cada uno de ellos, los que se 

anotarán en el"Acta de Apertura Municipal#, dejando constancia además de las ofertas rechazadas (si 
las hubiere), con la indicadón de la causal indicada, y se consignarán las obsel>'aciones.Acontinuación, 
se abrirán los archivos digitales de l11"Propuesta Económicaw, los que se anotarán en el •Acta de 

Apertura Municipal#. Los proponentes podrán efectuarobsel>'aciones dentro de las 24 horas siguientes 
a la apertura de las ofertas. Estas observaciones deberán efectuarse a través del Sistema de 

Información. La Inexistencia de cualquier antecedente requerido como Antecedente Administrativo 
quedará registrado en el Acta de Apertura, siendo posteriormente la Comisión de Evaluación quien 
tendrálafarultaddedecidlrsi,debidoalanaturalezadelaomisiÓnofaltadealgúnantecedente,se 

declarará fuera de bases al oferente ose !e solicitará a través delforo•Aclaración Ofertaswla 

informadónfaltante. En oonsecuencia,la inexistencia de cualquier antecedente técnico y/o económioo, 
faru!tará a la Comisión de apertura de declararla ol'erta fuera de bases. 



-



.•• r1l MUNICIPALIDAD DE 
.~:f":~,c · PROVIDENCIA 
SECRETARIA COMUNAL 0( PLANIFICACIÓN 

LICITACIÓN PÚBLICA 
ANEXONOl 

"SERVICIO DE CATASTRO DE INMUEBLES Y RECOLECCIÓN DE CARTAS 
FIRMADAS EN BARRIOS SANTA ISABEl Y DALMACIA" 

INDIVIDUALIZACIÓN DEL OFERENTE 

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL 

CÉDULA DE IDENTIDAD O RUT 

NOMBRE REPRESENTANTE LEGAL 

(SI ES PERSONA JURÍDICA) 

CÉDULA DE JOENTIDAD 

DIRECCIÓN 

TELÉFONO 

CORREO ELECTRÓNICO 

FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL 

PROVIDENCIA, __ OE _____ DE201_. 



MUNICIPALIDAD DE 
~;:.:··;:+. PROVIDENCIA 

SECRETARIA COMU NAL DE PLANIFICACIÓN 

LICITACIÓN PÚBLICA 
ANEXO N!!2 

"SERVICIO DE CATASTRO DE INMUEBLES Y RECOLECCIÓN DE CARTAS 
FIRMADAS EN BARRIOS SANTA ISABEL Y DALMACIA" 

RESUMEN DE ANTECEDENTES LEGALES DE LAS SOCIEDADES OFERENTES 

ESCRITURA PÚBLICA 
DE CONSTITUCIÓN 

RAZÓN SOCIAL 

OBJETO 

CAPITAL 

SOCIOS(•) 

ADMINISTRACIÓN Y USO 
RAZÓN SOCIAL 

NOMBRE DIRECTORES (u) 

NOMBRE ACCIONISTAS MAYORITARIOS("' "): 

REPRESENTANTE lfGAL 

DURACIÓN 

FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL 

PROVIDENCIA, _ _ DE _____ DE 201_. 

!iQIA¡_ 

jº) EN CASO DE QUE LA SOCIEDAD QfERENTE ESTIJVIERE CONSTITUIDA POR ALGUNA SOCIEDAD, SE DEBERÁ 
ADEMÁS INFORMAR EL NOMBRE DE LOS SOCIOS DE ESTA O ESTAS SOOEDADES, 
(ºº)EN CASO QUE LA SOCIEDAD OFERENTE FUERE UNA SOCIEDAD ANÓNIMA. 
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SECRETARIA COMUNAL DE PLANIFICACIÓN 

LICITACIÓN PÚBLICA 
ANEXO N!!3 

"SERVICIO DE CATASTRO DE INMUEBLES Y RECOLECCIÓN DE CARTAS 
FIRMADAS EN BARRIOS SANTA ISABEL Y DALMACIA" 

DECLARACIÓN JURADA 

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL 

CÉDULA DE IDENTIDAD O RUT 

DECLARA: 

No tener las inhabilidades establecidas en el Artículo 42 de la Ley NS! 19.886, de 
Compras Públicas, en lo relativo a los vínculos de parentesco. 

No haber sido condenado por Prácticas Antisindicales o Infracción a los Derechos 
Fundamentales del Trabajador, a que se refiere el articulo 42 de la Ley N219.886, 
de Compras Púb licas. 

FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL 

PROVIDENCIA, __ DE _ ___ DE201_. 



•. ~, '"" MUNICIPALIDAD DE 
¡:..:¡;'~~,' PROVIDENCIA 

SECRETARIA COMUNAL DE PlANlflCACIÓN 

LICITACIÓN PÚBLICA 
ANEXO Nº4 

"SERVICIO DE CATASTRO DE INMUEBLES Y RECOLECCIÓN DE CARTAS 
FIRMADAS EN BARRIOS SANTA ISABEL Y DALMAOA" 

EXPERIENCIA DEL OFERENTE 

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL 

CtDUlA DE IDENTIDAD O RUT 

EXPERIENCIA DEL OFERENTE EN APLICACIÓN DE ENCUESTAS PRESENCIALES CON MUESTRA 
IGUAL O SUPERIOR A 1.600 CASOS: 

Nº de Año 

Nombre estudio Realizado encuestas ejecución Mandante 
Datos contacto 

(nombre y 
teléfono) presenciales 

FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL 

PROVIDENCIA, _ _ DE ____ OE 201_. 

PARA ACREDITAR LA REALIZACIÓN DE CADA UNO DE LOS ESTUDIOS DECLARADOS, EL 
OFERENTE DEBERÁ ADJUNTAR CERTIFICADOS FIRMADOS POR LOS MANDANTES O 
COPIAS DE CONTRATOS. 



.. , .•. J;;~ MUNICIPALIDAD DE 
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SECRETARIA COMUNAL OE PlANIFICACIÓN 

ANEXO NI 5 

LICITACIÓN PÚBLICA 

"SERVICIO DE CATASTRO DE INMUEBLES Y RECOLECCIÓN DE CARTAS 
FIRMADAS EN BARRIOS SANTA ISABEL Y DALMACIA" 

CARTA OFERTA 

NOMBRE O RAZÓN SOOAL 

CÉDULA DE IDENTIDAD O RUT 

Nuestra oferta económica para la prestación de la Consultoría indicada es la siguiente: 

VALORTOTALNETO $ _____ _ 
(Valor o ofertar en el Portal Mercado Público) 

Impuesto( __ %) $ _____ _ 

TOTAL$ _____ _ 

Declaro aceptar en todos sus puntos, lo estipulado en las Bases Administrativas, Bases 
Técnicas, aclaraciones y respuestas a consultas, y todos aquellos antecedentes entregados 
por la Municipalidad. 

FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL 

PROVIOENCIA, __ DE ____ ••• 1J 
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SECRETARIA COMUNAL DE PlANIFICACIÓN 

LICITACIÓN PÚBLICA 

ANEXO NV6 

"SERVICIO DE CATASTRO DE INMUEBLES Y RECOLECCIÓN DE CARTAS 
FIRMADAS EN BARRIOS SANTA ISA BEL Y DALMACIA" 

"PAUTA DE EVALUACIÓN" 

La Evaluación se realizará de acuerdo a ta siguieñte metodología v ponderación 
establecida: 

1. OFERTA ECONOMICA (40%) 

La metodología de evaluación para este ítem se hará de acuerdo a la relación de 
menor costo. De acuerdo a lo anterior, se utiliza la siguiente fórmula: 

V.P.M. 

Puntaje = --x 100 

V.P.E. 

V.P.M. = Valor propuesta menor 
V.P.E. = Valor propuesta a evaluar 

Total Puntaje 1 = Puntaje x 0,40 
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SECRETARIA COMUNAL DE PLANIFICACIÓN 

2. EXPERIENCIA (35%) 

Para la evaluación de la eJCperiencia de la empre5a se evaluarán los siguientes 
parámetros 

ITEM ----·~DES_CR_IP_C~IÓ-N--~,-U-N-TAJE!PQNDERACióN 

Experiencia del oferente 

15% Experiencia del oferente en "º'°'"'""'"d"'io°"' ---'-"-- - -' 
aplicación de encuestas Entre 1 y S estudios 30 
presenciales con muestra igual Entre 6" 10 estudios 70 
o superior a 1.600 casos. Más de 10 estudios 100 
E>tnerienda del/la Jefe/a de nrovecto 
Experiencia del/la jefe/a de O estudios . 1 O _ 1 

proyecto en coordinación de Entre 1 v 5 estudios . 1 30 -~ 
10% 

estudios con encuest as Entre 6 y 10 estudios 70 

presenciales. Más d-_• l-~O~•~"""'d~;º~' ~1~00~-~-----" 
Experiencia del/la jefe/a de terreno 

Experiencia del/la jefe/a de ~Oco•"'""'"d"';º'.".'---1-"----j 
terreno en coordinación de Entre 1 v 5 estudios 30 
terreno de encuestas Entre 6 v 10estudios 70 
presenciales con muestra igual Más de 10 estudios 100 
o superior a 1.600 casos. 

Total Puntaje 2 = 
Experiencia del oferente x 0,15 

+Experiencia del/la jefe/a de proyecto x 0,1 
+Experiencia del/la jefe/a de terreno x 0,1 

10% 
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3. TAMAfiiO DEL EQUIPO DE TRABAJO (20%) 

Para la evaluación de! tamaño del equipo de t rabajo se evaluarán los siguientes 
parámetros· 

ITEM ! DESCRIPCIÓN 1 PUNTAJE-1 PÜNDERACió'N 
Cantidad de supervisores/as 
Cantidad de supervisores/as 1 O supervisores 1 o 1 10% 

1 Entre l y3 130 1 
1 Entrc 4 y7 170 1 
! Más de7 l 100 1 

Cantidad de encuestadores/as 
Cantidad de encuestadores/as 1 Menos de I S 1 o 1 10% 

Entre 15 y20 130 
1 Entre 21 y 30 l 70 1 
1 Másde30 l 100 1 

Total Puntaje 3::: 
Puntaje cantidad de supervisores/as x 0,1 

+ Puntaje cantidad de encuestadores/as x 0,1 

4. CVMPUMIENTO DE LOS REQUISITOS (5%) 

Para este criterio de evaluación, las ofertas se compararán entre sí, conforme a los 
antecedentes presentados y se jerarquizarán otorgándole el máximo puntaje (de O a 100 
ptos.) a las ofertas que presenten la totalidad de antecedentes conforme a bases, y luego, 
disminuyendo por cada documento o antecedente presentado fuera de fecha o que haya 

debido ser rectificado: 

DESCRIPCIÓN PUNTAJE 
Entrega dentro del plazo original el 100% de los Documentos 100 
Administrativos. . . -·----:---
Entrega o rectifica de 1 a 2 antecedentes en instancia posterior al 50 
cierre del oroceso de licitación. 
Entrega o rectifica 3 o más antecedentes en Instancia posterior al 
cierre del nroceso de licitación. 

Total Puntaje 4 = Puntaje x 0,05 
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5. EVAWAOÓN FINAL 

PUNTAJE FINAL= TPl + TP2 + TP3 + TP4 

TPl: Tot al Punt aje 1 
TPZ: Total Pontaje 2 

TP3: Total Puntaje 3 
TP3: Total Puntaje 4 
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LICITACIÓN PÚBLICA 
ANEXONº7 

"SERVICIO DE CATASTRO DE INMUEBLES Y RECOLECCIÓN DE CARTAS 
FIRMADAS EN BARRIOS SANTA ISABEL Y DALMACIA" 

EXPERIENCIA DEL/LA JEFE/A DE PROYECTO 

NOMBRE 

PROFESIÓN 

EXPERIENCIA EN COORDINACIÓN DE ESTUDIOS CON ENCUESTAS PRESENQAlfS: 

N°de Afio 
Nomhfe estudio coordinado encuestas ejecudón 

presenciales 
Mandante 

Datos contacto 
(nombre y 
teléfono) 

FIRMA DEL JEFE/ A DE PROYECTO 

PROVIDENCIA, __ DE ____ DE 201_. 
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ANEXONºB 

LICITACIÓN PÚBLICA 

"SERVICIO DE CATASTRO DE INMUEBLES Y RECOLECCIÓN DE CARTAS 
FIRMADAS EN BARRIOS SANTA ISABEL Y DALMACIA" 

EXPERIENCIA DEL/LA JEFE/A DE TERRENO 

NOMBRE 

PROFESIÓN 

EXPERIENCIA EN COORDINACIÓN DE TERRENO DE ENCUESTAS PRESENCIALES CON 
MUESTRA IGUAL 0SUPERIORA1.600 CASOS: 

N" de 
Nombre estudio coordinado encuestas 

f-----------+-'p~r~enda1es 

AOo 
ejecución Mandante 

Datos contacto 
(nombre y 

--~------+-~··~"~'°~"~º) _ _, 

>-------- - +----+·-----¡ -------- ~·-------¡ 

1------.-----·+ ---+-·--+----+------j 

FIRMA DEL JEFE/A DE TERRENO 

PROVIDENCJA, __ DE _____ o .. >_~ 
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LICITACIÓN PÚBLICA 

ANEXO N!! 9 

"SERVICIO DE CATASTRO DE INMUEBLES Y RECOLECCIÓN DE CARTAS 
FIRMADAS EN BARRIOS SANTA ISABEL Y DALMACIA" 

COMPROMISO DE CONFIDENCIALIDAD 

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL 

C~DULA DE IDENTIDAD O RUT 

SE CO M PRO METE A: 

Proteger los datos personales de las personas encuestadas de acuerdo a la Ley 19.628 y a 
lo establecido e n las Bases Administrativas y Técnicas de la presente licitación, y a no 
transferir ni ceder la información recolectada a otras personas naturales o jurídicas, sean 
instituciones del sector público y/o privado, ni a título gratuito ni oneroso. 

FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL 

PROVIDENCIA, _ _ DE _____ DE 201_. 
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BASES TÉCNICAS 

SERVICIO DE CATASTRO DE INMUEBLES Y RECOLECCIÓN DE CARTAS 
FIRMADAS EN BARRIOS SANTA ISABEL Y DALMACIA 

1. Antecedentes 

El 5 de agosto de 2014, el Concejo M unicipal de Providencia aprobó dar inicio al proceso de la 
segunda modificación al Plan Regulador Comunal 2007 de Providencia (PRC). Esta modificación se 
aplica a las zonas de edificación (ZE) de siete barrios de Ja comuna, reduciendo las alturas máximas 
de edificaciónparaprivilegiarladensificaciónenattura media. 

Esla propuesta de modificación surge de las solicitudes levantadas por la cnmunldad organiiada y 
no organizada de los barrios afectados, y fue ela borada de forma participativa con los vecinos y 
vecinas. Durante el proceso de estudio previo, fueron recibidas más de 3.600 firmas de vecinos 
apoyando el proceso. 

En sesión del 21 de octubre, el C.Once}o Municipal deberá votar si aprueba o rechaza la 

modificación definitlva. Para ello. los concejales han solicitado a la administración del municipio 
que, además de las instancias de participación va rea lizadas, v de los hitos formales de difusión v 
recepció11 de observaciones que exige la lev, se realice un proceso exhaustivo de Información v de 
consulta a los vecinos v vecinas afectados, con especial énfasis en los propietarios v propietarias. 

Por esta ra~ón, entre los dfas 13 v 10 de agosto el municipio envió, por correo registrado, .....a 
carta con Información sobre la modificación a la dirección de cada uno de los inmuebles cuva 
altura máxima de edificación podría ser disminuida. La comunicación incluyó una carta que puede 
ser finnada por los/as propietarios/as, arrendatarios, residentes o representantes de Instituciones, 
manifestarldo su aprobación o rechazo de la propuesta de modificación, para ser considerada por 
los Concejales al momento de su votación. 

las cartas firma das por los y las vecinas podrán ser entregadas al municipio, o serán recolectadas 
en cada inmueble por e l equipo municipal, con apoyo de las organizaciones sociales de cada 
barrio. Sin embargo, para dos de los barrios en cuestión se hace necesario contratar el apoyo de 
un proveedor de seivicios, debido a la cantidad de inmuebles afectados. Se estima un total de 
1.220 predios afectados por la modificación en Santa Isabel y Oalmacia, los que incluven 4.200 
inmuebles distintos (identificados según el listado de roles del Servicio de Impuestos Internos). 

2. Objetivos 

a) Objetivogtneral: 
Realizar un catastro de los inmuebles afectados por la propuesta de modificación al PRC en 
los barrios de Santa Isabel v Dalmacia, registrando e l nivel de apoyo o rechazo de los 
propietarios, arrendatarios, residentes o representantes de instituciones a dicha 
propuesta. 

bj Objetivos espedflcos de la consultoria: 
Determinar el nlvel de conocimiento de los propietarios, arrendat~rios, residenles ~ 
representantes de instituciones de los barrios santa Isabel v Dalmacia sobre ta propuest 
demodificaciónalPRC. 
Determinar el nivel de apoyo o rechazo a las modificaciones al PRC por parte de los 
propíetarios, arrendatarios, residentes o representantes de instituciones de los barrios 
Santa Isabel v Dalmacia, mediante cartas firmadas por ellos. 
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Caracterizar cada inmueble según el tipo de recinto y la condición de propiedad. 

3. Plazos: 

La fecha máxima para la ejecución del servicio y la entrega de !os productos solicitados en el punto 
6delas BasesTécnicaseselmiércoles01deoctubre 

4. Metodologia 

La metodología a utilizar será un catastro presencial con un equipo de encuestadores 
debidamente supervisado (conforme a lo señalado en el título g de este punto}, con la realirnción 
de encuestas cara a cara y recolección de cartas firmadas en !os inmuebles en que se logren 
contactos. 

a) Unidad de análisis y de observación: 

La unidad de análisis son todos los inmuebles ¡¡fectados por la modifi<;aclón propuesta al PRC en 
!osbarriosdeSanta!sabelyDalmacia. 

la unidad de observación son las personas que entregarán la información a recolectar. Se puede 
distinguirentretrestiposdepersonasparaefectosdelcatastro: 

l. Por representante primario/a, se entiende una persona que se reconoce como propietario/a 
del predio, vivienda, local u oficina. Enelcasodeque el inmueble sea propiedad de una persona 
jurídka, se considerará representante primario a la persona que se reconoica como representante 
lega!delaempresaoinstltuciónpropietariade!inmueble. 

2. Por representante secundario/a se entiende a una persona mayor de 18 años, que se recomx::e 
como residente de la vivienda o con un cargo de jefatura en la empresa o institución propietaria o 
arrendataria de la oficina o local. Específicamente, se consideran representantes secundarios: 

Viviendas: Persona mayor de 18 años que se reconoce como residente habltual de la vivienda 
sin ser propietario/a, ya sea en calidad de arrendatario/a, familiar del propietario/a, familiar 
del arrendatario/a u otra. 
Ofkinas, locales comerciales o industriales: Persona que se reconoce como gerente/a, 
director/a de la institución, jefe/a de local, encargado de local o cargos equivalentes de la 
empresa o institución propletariaoarrendatariade!aoficinao local. 

3. Por ocupante habitual se entiende una persona mayor de 14 años, que se reconoce como 
residente o trabajador en el inmueble. Eslas personas no pueden firmar la carta de apoyo o 
rechazo si no cumplen con los requisitos para ser considerado representante prlmarlo o 
secundario, pero pueden entregar información al encuestador. Independientemente de que se 
obtenga o no una carta firmada, para conslderar que el inmueble fue contactado es necesario 
lograrelcontactodealmenosunocupantehabitual. 

Lacalidadderepresentanteprimario/a,representantesecund¡¡rio/<1 uocupantehabitua!sebasará 
en la autodeclaración de los entrevistados. No se exigirá acreditar la condición con algún 
documento adicional. 
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b) Tamaño de la población y cobertura minima: 

la pobtaclón a cubrir con e! catastro son 4.200 inmuebles distintos ubicados dentro del perlmetro 
indicado en el título d) de este punto, y afectados por la propuesta de modificación 2 al PRC. De 
este total de inmuebles, 1.367 son casas con destino habitacional, 1.661 son departamentos en 
edificios de máximo 5 pisos, 488 son locales comerciales, 446 oficinas y 238 corresportclen a otros 
destinos (principalmente usos industriales, educación, salud y otros servicios). Para efectos de este 
servicio, se entenderán como inmuebles todos aquellos que cuentan oon un n" de rol del Servicio 
de Impuestos Internos y una dirección en la comuna, exceptuando unidades de estacionamiento o 
bodega. 

! Inmuebles segUn destino (Sii) 

! Wtotalde Casa Depto. 

inmuebles habitación habit ación Comercio Oficina Otros 
Ban-io (Roles Sii) 

Dalm<1cia ____ 977 405 393 103 48_ ~ 

Santa Isabel 3.223 96Z l.Z68 385 398 ZlO 

Total 1 1.367 488 238 

El proveedor del servicio deberá asegurar una cobertura de al menos 90% de los 4.200 inmuebles, 
porcentaje oorres¡xmdiente a 3.780 ir1muebles. Pilra efectos del presente servicio, se considerara 
que un inmueble fue cubierto oor el servicio con cualquiera de los siguientes resultados siempre 
que estén debidamente registrados y respaldados: 

Resultado --------~~,-.,-.,-~-----------~ 

la dirección no pudo ser encontrada 
nicorre ida. 
Nose logróuncontactocon 
representante primario o secundario 
oconunocupantehabitualluegode 
tres visitas 
5e logró un contacto con un ocupante 
habitualy laencuestafuerechazadao 
interrumpida sin posibilidad de 
reanudarla. 
Se logróuncontactoyse realizó la 
encuesta. 

Informe diario a 1a contraparte municipal con 
direcciones no encontradas. 

Registrodelastresvisitas 
n· de folio de volante dejado en el inmueble o 
justificación de por qué no fue posible dejar volante 

Registrode lasvisitasrealizadas 
n"defotio devolantedejadoenelinmueble o 
justificación de por qué no fue posible dejar volante 

Registro de1asvisitasreallzadas 
Formular io de encuesta 
carta firmada (de recibirse) 
N" de fo lio de colilla entregada al finalizar la 

En cualquier caso, la contraparte municipal (indicada en el punto 5 de estas Bases Técnicas) podrá 
reallzar supervisiones aleatorias para verificar el resultado registrado. los inmuebles que resulten 
rechazados serán consideradas como no cubiertos a menos que el proveedor vuelva a respaldar su 
cobertura .. 

s; 1,~"1;doddei"m"ebl.,wbiert0>.,;01ec;oc ol9<)j"~'Pliw• ""'m"ll',d"~""''º'~ ~ ..... --.---.. T. 
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e) Revisitas 

El proveedor del servicio deberá realizar al menos tres visit¡¡s a cada inmueble para intentar 
contactar a un representante primario o secundario o a un ocupante habitual. Éstas deberán ser 
realizad<1s en distintos días y horarios, iocluyendo el fin de semana. 

d) Ubicacióngeográfica: 

Los inmuebles a cubrir por el catastro se encuentran contiguos entre ellos, cubriendo la totalidad 
de un sector geográfico limitado de aproKimadarnente 115 cuadras, eKcepto por algunas 
construcciones de altura mayor a 5 pisos, que se encuentran excluidas del proceso y del recuento 
de inmuebles presentado previamente. 

El barrio Oalmacía se encuentra delimitado por las calles José Manuel Infante, Diagonal Raocagua, 
francisco Bilbao, ManuelMonttySanta Isabel 

figura 1: Umite5_~e! Barrio.°ª''.':~~ª 

./ 
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El barrio ~nta l'Xll.>el se encuentra delimitado por las calles Vicuña Mackenna, Frnndsco Bilbao 
entre Vicuña M<ickcnn;,i y Seminario, Semina1io entre Oilbao y ll.ancagua, Rancagua, José Manuel 

Infante, Caupolícán y Malaqufas Concha. 

Figura 2: límites del Barrio Santo Isabel 
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e) Procedimientodeencuesta 

los pasos a seguir en cada inmueble a contactar son los siguientes: 

l. El prnveedor del servido deberá corroborar si las d!recclones señaladas en la lista emregada 
por el municipio existen efectivamente o no. En caso de que la dirección entregada para un 
inmueble no exista, pero en su misma ubicación esperada1 se emplace otro inmueble cuya 
dirección no aparezca en el listado entregado por el Municipio, el proveedor delierá encuestar 
el inmueble existente, considerando el reemplazo como una corrección de la dirección 
entregada originalmente. El proveedor deberá informar diariamente a la contraparte 
municipal, vla correo electrónico, las direcciones cuya existencia no ha podido ser verificada y 
aquellas que fueron corregidas del modo recién indicado. 

2. Contactar a un/a representante primario/a, a un representante secundarlo/ a o en su defecto 
a un/a ocupante habitual del Inmueble, señalando el tipo de persona que responde la 
encuesta. 

3. En el caso de que el inmueble esté desocupado o no se encuentre en él un ocupante habitual, 
el encuestador deberá volver a visitarlo en otra fecha hasta completar un minimo de tres 
visitas. Si al cabo de la tercera visita no se logra contactar a un/a representante primario/a, a 
un/ a representante secundario/a o a un/a ocupante habitual, el encuestador deberá deja r en 
el inmueble (en buzón, bajo la puerta, en el antejardfn o con el conserje) una copia de la carta 
informat iva del municipio, acompañada ¡xir un volante foliado que indique que el municipio 
pasó a retirar la carta de apoyo o rechazo. El n· de folio del volante podrá ser utilizado como 
mediodesupervisiónde lavisita. 

4. En e l caso de que la encuesta sea rechazada o interrumpida antes de poder ser terminada, el 
encuestador de berá registrar e l rechazo e intentar que la persona contactada recíba la copia 
de la carta y volante foliado mencionados en el punto a nterior. 

S. En caso de que se logre contactar un/a representante primario/a, a un/a representante 
secundario/a o a un/a ocupante habitual, e l encuestador deberá preguntar a la persona 
contactada su nivel de conocimiento de la propuesta de modificación 2 al PRC. 

6. Asimismo, el encuestador deberá preguntar a la persona contactada si la carta del municipio 
fue recibida en el inmueble. En el caso de que no haya sido recibida, o de que la persona 
contactada no tenga la información v no pueda verificarla con otras personas presentes, se 
debe hacer entrega de una nueva copia de la carta 

7. Solicitar entrega de la carta firmada por un/a representante primario/a. Las alternativas, por 
ordende prioridad,sonlassiguientes 

o Obtener una carta firmada por un/a representante prima rio/a, ya sea firmada en el 
mome nto de la encuest a o dejada previamente en e l inmue ble para su retiro 

o Si la persona contactada declara que un/a representante primario/a ya hizo entrega 
de la carta firmadu al municipio, registrar el wnal utilizado (oficina de partes, buzón, 
organización vecinal, etc). 

o Si el o la representante primario/a manifiesta su Interés en firmar la carta, pero 
solicita que sea retir¡¡da en una visita posterior, registrar la fecha y hora en que 
preferiría que se le visite. Est¡¡ información deberá ser entregada oportunamente al 

m""'"P'ºP'"'"' "'lko lO>•"iU<po<(OM"< ~\ 

'Es decir, en la misma i;¡¡lle, en el mismo con~do v entre las mismas direcciones que si se verifiquen como l "' 
existentes 
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8. En el caso de que no se cumpla ninguna de las alternativas anteriores en la visita (un/a carta 
firmada por el representante primario/a, decli!ración de que ya fue entregada al municipio o 
fecha posterior para retiro de la carta), se deberá interitar obtener una carta firmada por un 
representante secundario. 

9. La carta podrá ser firmada por más de una persona, siempre que califiquen como 
representante primario o secundario. 

10. En todos los casm, se deberá completar la información del inmueble y de la persona 
contactad¡¡ en el formulario a l lenar por parte del encuestador. Al finalizar la encuesta, el 
encuestador deberá entregar una colilla foliada para super-.isión de la correcta re¡¡Jizaclón de 

la encuesta. 

El ílujo de acciones a seguir para cada inmueble se ericuentra graficado en el diagrama siguiente: 
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Figura 3: Diagrama de flujos de la encuesta 
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f) lnstrumentosautHizar 

Para la realii¡¡cióndelcatastro,deberán utilizarse los siguientes instrumentos: 

l . Planilla de registro de visitas, que if"ll:luya el listado completo de los inmuebles a catastrar, e 
indique para cada uno la cantid¡;id de visitas realizadas, las fechas de éstas y el resultado de 
cada visita. 

2. Formulario de encuesta a llenar para cada inmueble contactado, donde se registre la 
información recogida durante la encuesta. Deberán utilizarse al menos dos formularios 
distintos, uno para viviendas y otro para empresas y/o instituciones, que consideren variables 
equivalentes pero con la redacción de las preguntas adaptada a la realidad de cada tipo de 
inmueble . 

3. Copias de la carta informativa del municipio sobre la propuesta de mOdificación n•2 al PRC, 
iocluvendo carta de a poyo o rechaio a ser firmada por un/a representante primario/a o 
secundario/a. 

4. Volantes informativos foliados a entregar en los inmuebles no contactados o que rechazan la 
encuesta, de acuerdo a lo indicado en el titulo e) de este punto. 

5. Colillas foliadas a entregar en los inmuebles que aceptan la encuesta. 

Como apartado a estas Bases Técnicas, se presentan versiones preliminares de la planilla de 
registro de visitas, el formulario de encuesta para viviendas, la carta infonnativa y los volantes 
informativos. Una vez iniciado el servicio será resoonsabilidad del proveedor que se adiudigue la 
licitación proooner una versión definitiva de todos los instrumentos !a que deberá ser aprobada 
por el municipio, 

Todo el material a ser utilizado por los encuestadores deberá ser impreso por e l proveedor del 
~incluyendo las copias de la e<irta informat iva sobre la propuesta de modlfiC.1clón al PRC, a 
ser entregadas en los inmuebles en que se declare no haberlas recibido previamente; los que no 
sean contactados luego de tres visitas o aque llos en que se rechace la encuesta. 

id Trabajo de campo y supervisión: 

El trabajo de campo deberá ser llevada a cabo por un equipo de encuestadores, teniendo especial 
consideración en culirir sectores comerciales e industriales en horario de trabajo habitua l del 
sector y sectores residenciales fuera de horario de trabajo y en fines de semana. 

Asimismo, el proveedor del servicio deberá conformar un equipo distinto de supervisores, los que 
deberán realizar al menos los siguientes procedimientos: 
1. Supervisión en terreno de a l menos el 20% de los inmuebles registrados como no contactados 

luego de t res visitas, utilizando como medio de verificación e l volante informativo fo liado 
dejado por el encuestador en la tercera visita. 

2. Supervisión en terreno de al menos el 20% de los inmuebles registrados como "encuesta 
rechazada•, utilizando como medio de verificación e l volante Informativo foliado dejado por e l 
encuestador al momento del rechazo. En caso de que la persona contactada por el 
encuestador haya rechazado recibir el volante, se intentará verifrcar el trabajo del encuestador 
por medio de la declaración de la persona. 

3. Supervisión telefónica o en terreno de al menos 20% de los inmuebles en que se haya 
registrado una encuesta, utilizando como medio de verificación la colilla foliada entregada por 
el encuestador al fina!iz.:ir b visita, y verificando que los datos registrados en e l formulario (y 
en la carta firmada en caso de existir) sean correctos. 

Tanto los encuestadores como los supervisores deberán contar con identific.:icíone$ que indique~ 
su nombre y la empresa, entregadas por el proveedor del servicio. Estas identificaciones deberá 
estar a la vista, y no podr.in llevar e l logo ni el nombre de la Municipalidad de Providencia. El 

9 
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Municipio entregará al proveedor (en cantidad adecuada al tamaño del equipo de trabajo) cartas 
firmadas por la Alcaldesa Josefa Errazuriz, que certificarán que la empresa se encuentra realizando 
un <:alastro para el municipio e indicarán los detalle.-; del servicio. 

El proveedor deberá considerar al menos una capacitación a los equipos de proveedores y 
supervisores, a laqucpodráasistir!acontrapartemunicipaL 

E1 proveedor del servicio deberá entregar vía correo electrónico, en formato a convenir con el 
Municipio, dos informes a la semanil de il\lance del terreno (lunes y jueves), indicando la cantidad 

de inmuebles visitados una, dos o tres veces, la cantidad de inmuebles contactados y la cantidad 
de cartas recolectadas. 

h) Pro«>samiento de la Información: 

la revisión, corrección, dig!tación y sistematización de la información deberá ser realizada por e l 
proveedor del servicio. Las 11ariables rele11antes, asi como los indicadores esperados, se señalan en 
et ponto 6 de estas Bases Técnicas, Nproductos esperados~. 

los formularios de encuesta llenados en cada inmueble, asf como las cartas firmadas que sean 
recolectadas, deberán ser foliados con un identificador único que permita enlazar fácilmente el 
material recolectado con la dirección del inmueble. 

5. Equipo de Trabajo 

los oferentes deberán indicar en su propuesta la estructura del equipo de trabajo, el que deberá 
incluir al menos un/a a jefe/a de proyecto y un/a jefe/a de te rreno. El mismo documento deberj 
indicar la cantidad de supervisores/as y de encuestadores/as que trabajarán en e l proyecto 

Al iniciar el servicio, el pro11eedor deberá informar a la contraparte técnlcadatos de contacto del 
jefe(a) de proyecto y del jefe(a) de teneoo, asi como la nómina completa de encuestadores y 
supervisores. El proveedor deberá contemplar la participación del jefe(a) de proyecto y el jefe(a) 
de terreno en al menos tres reuniones en el municipio 

La unidad municipal a cargo de la Supervisión Técnica del servicio será el Departamento de 
Asesoría Urbana de la SECPLA, el que designará un(a) funcionario(a) encargado(a) de llevar la 
relación cooelproveedor. 

6. Productos esperados y forma de entrega: 

El pro11eedor deberá entregar los siguientes productos, lo que serán recibidos por la Supervisión 
Técnica Municipal mediante libro de Proyecto: 

l. Versión definitiva de los instrumentos a utilizar en el catastro, vía correo electrónico a la 
contraparte. 

l. Informes diarios de direcciones no existentes y direcciones corregidas, de acuerdo al título e) 
del punto 3 de estas Bases Técnicas, vía coneoelectróni<:o a la contraparte. 

3. Informes de a11ance de terreno (dos por semana), vía correo electrónico a la contraparte ~ 

4 . ::~~v~-~~:;~:~,~;g~d~:ª:~:: ~~~~!:t;edl: ~~~~~~~~:::!e;~::;a~=~~:~=~~: (CO, DVD o 
4.1. 01recc1ón válida o no válida (no encontrada). 
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4.2. Nº de visitas realizadas, fecha y hora de las visitas, si se logró o no contactar a una 
per:sonaysilaencuestafueaceptada o rechaiada.Encasoderechazo, razón del rechazo. 

4.3. Tipo de contacto realizadc: Representante primario/a, representante secundario/a u 
ocupante habitual. 

4.4. Nivel de conoclm!ento de la propuesta de modificación 2 al PRC 

4.5. Si la carta del municipio fue recibida previamente en el inml!eble. En caso de que no haya 
sido recibida, sise entregó una nueva copia de la carta. 

4.6. Si el encuestador recibió o no recibió una carta firmada por un/a representante 
primario/a secundario/a. 

4.7. En e l caso de recibir una carta firmada por un/ a representante secundario/a, relación 
del/la firmante con el/la propietarioh. 

4.7.1. Viviendas: Arrendatario, familia• del/ de la propietario/a, familiar del/la 
a rrendatario/a, otro. 

4.7.2. lnstitucioncsoemprcsas: lndicarcl cargo. 
4.8. Información de casos especiales lsólo para aquellos inmuebles en que no se obtertga una 

carta firmada por un/a representante primario/a): 
4.8.1. En caso de que ya hayan e11tregado la carta firmada por un/a representante 

primario/a al municipio: canal utilizado para la entrega. 
4.8.2. En caso de solicitar una visita posterior del municipio para retirar la carta firmada 

por un/arepresentante primario/a: fechayhora deseadas 
4.9. Tipo de inmueble (Casa, departamento, local comercial, local industrial, oficina, otro). 
4.10. En el caso de las viviendas, si los residentes se reconocen propietarios, arrendatarios u 

otra calidad. 
4.11. N" de folio del volante o la colilla entregados, y nombre de pila de la pe rsona contactada 

(para supervisión}. 
4.12. Sl se realizó supervisión, y tipo de supeivisión realizada. 
4.13. La base de datos no podrá Incluir nie1 nombre completo ni el RUT de los firmantes 

de las cartas de apoyo o rechazo. Cn ningUn caso, e l proveedor del servicio podrá registrar 
o sistematizar ni para si ni para terceros dicha información personal de los firmantes. 

5. Informe con indicadores generales sobre el total de inmuebles, en papel y en medio d igital 
(CD, DVD o equivalente) entregados en las o ficinas de la 5ECPlA, indicando: 
5.1. Tasadedireccionesexistentes,corregidasynoexistentes. 
5.2. Ta!><tdecontacto. 
5.3. Tasa de rechazo. 
5.4. PT"oparción de lnmuehles según nivel de oonocimiento de la propuesta de modiflcaciórt 2 

del PRC y tipo de persona contactada 
S.S. Proporción de Inmue bles que recibieron cartas previamente. 
5.6. Proporción de inmuebles en que se obtuvo carta firmada, distinguiendo entre cartas 

firmadas par representantes primarios/as y setundarlos/as. 
S.7. Proporción de inmuebles segUn tipo {casa, departamento, local u oficina, otro ). 
5.8. Proporción de inmuebles segUn tipo de propiedad (propio, arrendado, otros). 

6. Informe con sistematización de las cartas firmadas recolectadas, en papel y en medío digital 
(CD, DVD o equivalente) entregados en las oficinas de la SECPLA, indicando· 
6 .1. PT"oporción de cartas según tipo de firmante: representante primario/a o representante 

secundarlo/a {dist. inguiendo. entre ar.rendata. rio, familiar del propietario, familiar d~I 
arrendatario y cargo de jefatura o encargado en empresa o institución, segUn 
corresponda). 

6 .2. Proporción de cartas segUn tipo de inmueble: casa, departamento, local u oficina, otro. 
6.3. Proporción de apoyo y rechazo a la propuesta de modificación del PRC, para el to tal de s 

cartas y seg Un el tipo de firmante y e l t ipo de mmueble. 
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7. Compendio con todas las cartas firmadas originales recolectadas, foliadas y ordenadas de 
forma que sean f<!cilmente identificad¡¡<; a partir de la base de datos de inmuebles 
catastrados .. entregado en papel en las oíicinas de la SECPLA 

8. Resumen ejecutivo del servicio y los principales indicadores obtenidos, en papel y en medio 
digital (CD, DVD o equivalente) entregados en las oficinas de la SE:CPLA. 

Todos estos instrumentos, lnformes, bases de datos y documentos serán de propiedad de la 
municipalidad, y no podrán ser transferidos, ni cedidos, a otras personas naturales o jurídicas sean 
instituciOnes del sector público y/o privado, ni a titulo gratuito ni oneroso. 
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7. Insumos a facilitados por el municipio al proV1!edor: 

los insumos que el munklpio pondrá a disposición del proveedor del servicio 5on los siguientes: 

l . Planm en formato CAD y PDF de los sectores a catastrar, incluyendo calles, divisiones 
prediales y direcciones de los predios. 

2. Base de datos en formato Excel con información de los inmuebles a catastrar, incluyendo los 
siguientes campos: Dirección completa, rol Sii, destino Sii, nombre del propietario (Sii). 

3. Base de datos que será entregada por Correos de Chile con el resultado del envío registrado 
de cartas realizado en agosto (o en su defecto, ingreso a sistema online con resultados). 

4. Archivos en formato Word con las versiones preliminares de los instrumentos a utilizar. 
5. canas firmadas por la Alcaldesa que cenific¡oen que la empresa se encuentra realizando un 

catastro para el municipio. 
6. Memoria y planos de la propuesta de modificación al Plan Regulador Comunal 
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Aoortado 2: Propuesta oreliminar de formularlo de encuesta para viviendas (formulario para 

instituciones a desarrollar! 

1. ¿Me podría indicar su edad? (anotar sexo). 

Sexo 
Hombre M11Jer 

2. ¿Cuál de las siguientes categorías describe mejor su situación? 

Pr~~~~~~~: de - ~rrendatario/a ~=~:ri~~la a;r:;~l!~~:~a Otro (Especificar) 
2 • 3- 4 

3. Sabía ud. que la Municipalidad de Provldeocia está proponiendo una modificación al Plan 

Regulador Comunal, que disminuye las alturas máximas que pueden ser construidas en 

algunosbarriosdelacomuna? 

~~~~~"~"-~-'-·'~~~~~~--~~~'~"~:~:~, .. ~-~-
4. En una escala del 1al5, donde l signi fica "muy poco informado/a" y Ssígnifica "muy 

informado/a" ¿Cuán informado/a se siente Ud. sobre esta propuesta de modificación al 

Plan Regulador Comunal? 

Muy poco 
informado/a 

Muy informado/a 

S. En las semanas anteriores, ¿recibieron en esta vivienda/ este local una carta del municipio 

con información sobre el cambio al Plan Regulador Comunal? (si no sabe, solicitar que 

consulteaotraspersonaspresentesantesderegistrarlarespuesta). 

Recibida previamente No recibida previamente No Sabe.-/ No reS: nde 
1 2 9 

PasaraP.6 Entre arco ia de la carta asara P.6 

6. ¿La carta fue firmada por e l/la propietario/a de la vivienda? 

Sí,yyafueentregadaal SI y est~ disponible para ser No, o no está disponible para 
Municipio retirada ser retirada 

Pasar aP.7 Retirarlacarta sar'.J_P_.13~ __ PasaraP.8 

7. ¿Porquémediofueentregadaalmunicipio? 

Seentregóenlaoficinade 

PasaraP.13 

Sedejóenunbuzón 
(anotar lugar) 
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9. lElpropietario/adelaviviendadeseafirmarlacarta? 

SI 

Retir¡¡,rlacartily pasara P.13 

No 

PasaraP.10 

10. lE1 propietario de la vivienda está dispuesto a que retiren la carta en una fecha posterior? 

sr No 

Anotarlafechayhoraderetiro pasaraP.13 PasaraP.13 

11. lSeencuentrapresenteun/aresidentemayordelSaños? 

SI No 

PasaraP.12 PasaraP.13 

12. lElresidentemayorde18añosdeseafirmartacarta? 
-- SI No 

Retirar la carta pasara P.13 Pasara Pl3 
13. ¿Cuál de las siguientes alternativas describe mejor 1a condición de propiedad de la 

vivienda? 

Vivienda ro ia Vivienda arrendada 
1 2 

14. Anotartipodevivienda 

~- 1Departamento2 

15. Datosparasupervisión 
Nombre de pila del 
encuestado 
Nombre del 
encuestador 

Folio colílla 

Otra anotar) 

1 Otra (anotar) 
9 

j 



,, MUNICIPALIDAD DE 
PROVIDENCIA 

SecretiriaComurialdePlanificación 

Apanado 3: Carta a entregar- Barrio Dalmacia 

len i;.asos en que no se logre contacto o la carta no haya sido recibida previamente!: 

~, ogos:eiil2014 

==~~t:.t!~~~~~~=~~=:.W5'dld!irlo.Re;mM 
Ei*ln-pgm~fll¡esliólr;~i11•tí6allw~~llO'klini!lllll:lt~Hllll ~liasrdll1~lql(lll1lilkk!atntlo 

=~~=!~-;:.i.:!.:~r~=~~:~~~~~~-= 
~~:~:ru=~=it'?~t::t:,r:s~~~I!:w.~i:.:~;:imllasy~•fbtwt 

=t~EE.i~~:a~~~~:~·;o~~·:iw~::.'Pr.~~4!8~r.: 

~~=se~~!~~=-~~~T~~v:::c:i:~r~a~ith~:=~ 
~l.iT'11í!i lS y itll7twr;~lom&tlÍÓIMñl11l.sl111l~1t1lll'lala\Wl!ktnle!lclliD,Modt~1~, dt!inlH 
deogostool l1dn1,Sernbia,t11111"118:30ylo.17:30Dil. 
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CAMBIOS IN El BARRIO OAlMACIA 

. 
t"'~"'' "'I''~ ·l":orA.J"l'• ·t• · ~•·"<li'<'.1'1\l¡;•oo ' ~W•Y, 

·EnltilltC!l!ltSpirtlldoldoWlalM.:<ul.a!"""ol.lpiso<aS,.rm 

~¡.:~:.:~=la·~.::!'.7.::s.!~-· 

iProvidencio 
FIRME\\l! BARRIOS! 
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CONSULTADEOPINION 

blirt'UaNClllU,~imado;il't(il): 

iProvidencia 
FIRME¡¡;; BARRIOS! 

Elmw~~ó11:C~ando1m~PIJIC(lll(J(el~~~~lo mxM"oiiJ111~eensu!IOl'rio.Ewa:tilM110ltq1ltltll·ll(i¡ 
¿., .. ,._,1Uq>iloión~~l.11roii-port110101ros. 

1~(1.18•1!1'.d!iuf'l:~~.l~•-•...i(.OO.•w W~io~h1111dolU¡..iolllli.~ulll1Je\¡IMl,k! 

t:,:-:,:Jt:J.~~1.J:t~:=~~:::i.:ui1:i:r:~1el.~1~wcl..Wo 

.\ledinelPlf"Cl'•~ulllllllo,yenwli.!Wd,¡~.11~00) ~inrl~uhmlo .. 
(&eaiót) ------:i;;¡¡¡ioOola!aOO,~liiroqae: 

D ~·d.oroorik.conlop.,,..estu¡:oiuftliborrn 

0 Mol!llD\'do<r;111d0<oo)oplOp\lfS1lpoN11ibol1io. 

'"""'"" 
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flRMAS ADICIOHAl.H 

¡ ·~ ... 
-·"'"""""' 

fine: 

.. .. 

iProvidencia 
FIRMEIB:BARRIOS! 
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Apartado4:cartaaentregar - BarrioSantalsabel 

!en casos en que no se lo~e contacto o la carta~~--~~~~-~~~ ~~~~!d_<i _ pr~-~i~_menteL 

ill!Ídlllll 
krioSoltohati.lykisWCallti 

"''" 

DE 
~~OYll~-~~IA 

~~~~.t.:.===-~=-==~~~=· ~rdhdó.dclPh<l~b 
b1GDpca111n11glS!ión11SIWAt .. M•-.,.mP"lmrilNiliolni;i1'6dolili~ 1 cW1r:Mj1C11111'olMdo10:bo 
•:e.mM~t9~del~yk$~dl1111i11111y~~qwhDn~io1 cadasecb'.htf!do. 
•ZOl3y2014 8ltl:l~llfi:llollliNÍl"°24~cmr.bidt3.600lmosllll"~wnl>iallil!IQllllllf1elLimti!I 

~:=~~~=l~=:~~~~~~'.t11!MtyllnRl'olwo, 

==~~=t~~ .. ,==-~~-r~=-~e:·~~9J~.~J~= 
co11jileil ryl111011e~t4t~adjni. 

~~=.:m-:1=~-::~~.:.:~~kl·~=:=:rri~~J11 
..wm1:JJ1W:l1411o!a!y..nlzlSylasl1bm.1.9.i4A:Nincsto!tllqllltSl1lll~tnl1~dlll...,.lil.Mildl 
~763.dnlti!Hl11gomal 11dl....,111rtldXlylllll7JO!ricrn. 

2l 



M UNICIPALIDAD DE 
PltOVIDENCIA 

Secretaria Coml.#'lal de Planificación 

----·--------------

CAMBIOS EH El BARRIO SANTA ISABEl J LAS Mil CAWS 

!Jlm:ltfk.uti.ín¡:ropue51011™alllbor00Sor.1all0bel1losl<M~ob:mn d¡:oligonodelnilado 
~hilrltrJias 

!!! .. ,. .. ,... ., .. , ....... 
...... 1,.,. 

- "'"·-... , .. _ 
.... j_ 

' ~'VX<o<':•;·:<:>i-::·.:·"'1,.,.,; , .. ,·,.nr ·1,";;>'l•>•>r'.e 
hb~!S?~deallllaeolilk11CÉ11~dt7pt_¡;115pi\(ls. 
&ib<ahr--.~de(*"-.. IQ<...!/KmínP'J"'lclo7~•3~ 
~·,·· ·-~~w: r'•"'-''~ !. "'"'"'"'1-1 .;ti,, •. ,,., r<· _,, i>';., -~-~ ., ~ : ... ~ 

·hb~ .. ,..1No-dtlJÍl005f1Dllltrillaol11J«1d<iltelhai 

iProvidencia 
flRME\\l:BARRIOS! 
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COISUlTAOiOPINIÓN 

~ ...... -~l'9Ólll: 

iProvidencia 
FIRME¡:J:BARRIOS! 

S1111•'11!i~do~(Oll!lbJ,UU(Oll)(t!W~¡iliCwllliiitM!lllldliiocJ.w>~111llllmio.klltO!llliio11e1lt~~lll:Íldcun 
mfdlyw~lllllfl'~JJnTtpomlOll/lllot 

2::~-=~~~~~rr.~.?t:!~~~~~~~!~~~:~~=~~= 

D ~~ocOC1doooiG1'vp11111;¡.m,.;M11>1. -
0 M~n1>fdet<!1!<dt¡~li:"'°""rt11apa101111l>ori10 . .... _ 
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•~b. 

l!ll': 
l'l~tit,.,....kt11».ou 

.... 
""' Pr:ip;llorit,llOO:ll!cfnlio,~~ 

Muriw: 

"'' P'l11piM'•,arr~~orro, 

.... 
"" ~il, ~r¡;nkflOO,~ 

""'" 

fÍllll!: 

iProvidencia 
FIRME~BARRIOS! 
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Apartado 5: Propuesta preliminar de texto de volan1e informativo: 

Providencia,septiembrede2014 

Estimada vecina, estimado vecino: 

Durante el mes de agosto de 2014, la Municipalidad de Providencia envió a este inmueble, vía 

correo registrado, una carta e~lkando la propuesta de modificación al Plan Regulador Comunal 

de Providencia 2007. En dicha carta, se adjuntó un cuestionario para que los vecinos pudieran 

manifestar su apoyo o rechaw a la propuesta, y se informó que los formularios firmados serían 

retirados en los domicilios. 

la empresa XX, contratada por el Municipio para realizar e l retiro en los barrios de Santa Isabel y 

Oalmada, intentó sin éxito contactar a un ocupante de esta dirección. Se deja este volante para 

infNmar de la visita, así como una nueva copia de la carta enviada, en caso de que no hubiera sido 

recibida previamente. Si Ud. desea entregar el cuestionario firmado con el apoyo o rechazo a la 

modificación, puede contactar al municipio al n· 2654 3570 

Adicionalmente, este volante podría ser uti lizado como medio de verificación del trabajo de la 

empresa XXX, para constatar que efectivamente se haya visitado el inmueble. Por esa razón, ~ 

solicitamos conservar et volante en caso de ser visitada esta dirección de fonna aleatoria por un 

supervisor. 

Municipalidad de Providencia 


